
C) Personal
 

Convocatorias

 
Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda

4835 Resolución de 19 de diciembre de 2025 del Director General de Planificación de
Recursos Humanos por la que se aprueban las bases específicas por las que se regirá
la convocatoria de pruebas selectivas para proveer, por turno libre, plazas de personal
funcionario de carrera de Técnico/a Auxiliar de Tecnologías de la Información y la
Comunicación del Ayuntamiento de Madrid y se convocan 18 plazas de dicha categoría.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.5 del Acuerdo sobre condiciones de trabajo
comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos
autónomos para el periodo 2019-2022 (Boletín Oficial de Ayuntamiento de Madrid núm. 8307, de 2
de enero de 2019), las bases específicas por las que se regirá la convocatoria de pruebas
selectivas para proveer, por turno libre, plazas de personal funcionario de carrera de Técnico/a
Auxiliar de Tecnologías de la Información y la Comunicación del Ayuntamiento de Madrid se
adecúan a lo previsto en el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de carácter paritario (COMISE)
de 14 de diciembre de 2022, atendiendo a las bases específicas de 16 de febrero de 2024,
publicadas en BOAM número 9576, de 21 de febrero de 2024.

 
Por Acuerdo de 27 de noviembre de 2025 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid se

aprueba la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos
para el año 2025 (BOAM núm. 10 017, de 1 de diciembre de 2025), que incluye 18 plazas de turno
libre de Técnico/a Auxiliar de Tecnologías de la Información y la Comunicación del Ayuntamiento
de Madrid, de las cuales se reservan 2 plazas para el cupo de discapacidad.

 
Por otro lado y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22

de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y en el III Plan de Igualdad entre
Mujeres y Hombres del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos, aprobado por
Acuerdo de 28 de diciembre de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid (BOAM núm.
9547, de 11 de enero de 2024) consta en el presente expediente de convocatoria informe de
impacto de género en aplicación del principio de igualdad de mujeres y hombres.

 
En virtud de las competencias atribuidas en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de

Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de
Economía, Innovación y Hacienda (BOCM núm. 172, de 21 de julio de 2023) 

 
RESUELVO

 
PRIMERO.- Aprobar las bases específicas que regirán la convocatoria de pruebas selectivas

para proveer, por turno libre, plazas de personal funcionario de carrera de Técnico/a Auxiliar de
Tecnologías de la Información y la Comunicación del Ayuntamiento de Madrid, encuadradas en la
escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, grupo C, subgrupo C1, de los
establecidos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con su
disposición transitoria tercera.

 
Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.
 
SEGUNDO.- Convocar pruebas selectivas para proveer, por turno libre, 18 plazas,

correspondientes a la ejecución de la Oferta de Empleo Público del año 2025, de personal
funcionario de carrera de la categoría Técnico/a Auxiliar de Tecnologías de la Información y la
Comunicación del Ayuntamiento de Madrid.

 
De las 18 plazas convocadas, 2 plazas se reservan para quienes tengan la condición legal de

personas con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
 
TERCERO.- El importe de la tasa por derechos de examen es de 13,85 euros, según lo

previsto en el apartado 5.2 de las bases generales por las que se rigen los procesos selectivos que
convoque el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, aprobadas por
Resolución de 9 de julio de 2020 del Director General de Planificación de Recursos Humanos
(BOAM núm. 8683, de 14 de julio de 2020).
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CUARTO.- El orden en que habrán de actuar los/las aspirantes en los ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente, se iniciará alfabéticamente dando comienzo el/la opositor/a cuyo
primer apellido comience con la letra U de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría de
Estado de Función Pública el día 24 de julio de 2025 (Boletín Oficial del Estado núm. 184, de 1 de
agosto de 2025).

 
QUINTO.- El plazo de admisión de instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas

será de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

 
Todas las personas que participen en este proceso selectivo están obligadas a relacionarse

con la Administración municipal a través de medios electrónicos, en virtud de lo dispuesto en el
Reglamento de Ordenación del Personal del Ayuntamiento de Madrid y en la Ordenanza de
Atención a la Ciudadanía y Administración Electrónica, aprobada por Acuerdo de 26 de febrero de
2019 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid (artículo 38.2 y anexo).

 
Los/las aspirantes deberán realizar la solicitud y el pago de la tasa por derechos de examen

por el canal electrónico a través del enlace "Registro electrónico" disponible en "Tramitar en línea".
Una vez realizado el pago deberán firmar y registrar la solicitud.

 
En todo caso, será preciso conservar el documento de autoliquidación que genera la aplicación

una vez realizado el pago, puesto que es obligatorio para presentar la solicitud.
 
Los/las aspirantes quedan vinculados/as a los datos consignados en la solicitud, y una vez

presentada ésta, sólo podrán demandar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo
establecido para la presentación de solicitudes.

 
SEXTO.- Por el órgano competente se procederá a la publicación de la presente resolución en

el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid
(www.madrid.es), así como un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse los

recursos que se indican a continuación:
 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo

órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha
de publicación, en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, de la presente resolución, o bien,
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación, en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, de la presente resolución, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

 
II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo

ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso
(artículos 123 apartado 2.º y 124 LPAC y 46 LJCA).

 
III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo
de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime

pertinente (artículo 40.2 LPAC).
 
Madrid, a 19 de diciembre de 2025.- El Director General de Planificación de Recursos

Humanos, Antonio Sánchez Díaz.
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ANEXO 
 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 

SELECTIVAS PARA PROVEER, POR TURNO LIBRE, PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO DE 
CARRERA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 
 
PRIMERA.- Ámbito de aplicación. 
 
La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, plazas de 

personal funcionario de carrera de Técnico/a Auxiliar de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación del Ayuntamiento de Madrid se ajustará a lo establecido en las bases generales que 
rigen los procesos de selección de personal funcionario del Ayuntamiento de Madrid (en adelante bases 
generales), aprobadas por Resolución de 9 de julio de 2020 del Director General de Planificación de 
Recursos Humanos (BOAM núm. 8.683, de 14 de julio de 2020), así como a lo dispuesto en las 
presentes bases específicas. 

 
El órgano de selección deberá ajustarse al calendario establecido para la celebración de los 

ejercicios por el órgano competente en materia de selección/la Comisión permanente de selección. 
 
De conformidad con las bases generales, se advierte que la celebración de los ejercicios de este 

proceso selectivo podrá coincidir con las fechas de celebración de ejercicios de otros procesos 
selectivos. 

 
 
SEGUNDA.- Características de las plazas. 
 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo C, Subgrupo C1, de los establecidos en el 

artículo 76 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre en relación con su disposición transitoria tercera, y están 
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría 
Técnico/a Auxiliar de Tecnologías de la Información y la Comunicación del Ayuntamiento de Madrid. 
 

 
TERCERA.- Requisitos de los/las aspirantes. 
 
3.1. Requisitos del turno libre. 
 
Los/las aspirantes que concurran por el turno libre, además de reunir los requisitos exigidos en el 

apartado 4.1 de las bases generales, deberán reunir los siguientes: 
 
Los/las aspirantes que concurran por el turno libre, además de reunir los requisitos exigidos en el 

apartado 4.1 de las bases generales, deberán estar en posesión del título de Bachiller, Técnico/a o 
equivalente, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos 
necesarios para su expedición 

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 

correspondiente credencial que acredite, en su caso, la homologación.  
 

3.2. Requisitos del cupo de reserva de discapacidad. 
 
En el caso de que lo establezca la convocatoria, los/las aspirantes que concurran por el cupo de 

reserva de discapacidad, además de reunir los requisitos exigidos en el apartado 4.1 de las bases 
generales y en el apartado 3.1 de estas bases específicas, deberán tener legalmente reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Esta circunstancia se acreditará una vez 
superado el proceso selectivo. 

 
3.3. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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CUARTA.- Sistema selectivo. 
 
El sistema selectivo será el de oposición. 
 
Las pruebas para el acceso a esta categoría estarán integradas por un solo ejercicio que 

consistirá en un cuestionario tipo test teórico-práctico que versará sobre el contenido del programa que 
figura como Anexo a estas bases. 

 
El cuestionario tipo test teórico-práctico estará compuesto por preguntas con tres respuestas 

alternativas, siendo una de ellas la correcta, distribuyéndose las preguntas de la siguiente forma: 
 
- La parte teórica constará de 90 preguntas correspondientes al temario del Grupo I y II del 

programa que figura como Anexo a estas bases. El tiempo para su realización será de 90 minutos. 
- La parte práctica constará de 30 preguntas correspondientes al temario del Grupo II del 

programa que figura como Anexo a estas bases. El tiempo para su realización será de 60 minutos.  
 
Se procederá en primer lugar a la realización de la parte teórica y una vez finalizado el tiempo 

para la realización de ésta se recogerá toda la documentación, tras lo cual se procederá a la entrega de 
la parte práctica para su realización. 

 
 
QUINTA.- Calificación del proceso selectivo. 
 
5.1. Normas generales. 
 
Se calificará separadamente y por este orden a los/las aspirantes del cupo de discapacidad y a 

los/las aspirantes del turno de acceso libre, procediéndose a publicar la lista de aprobados/as. 
 
El ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes que 

no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos. 
 
Todas las calificaciones deberán ser redondeadas al valor del segundo decimal. 
 
El órgano de selección queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido de 

conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba selectiva, garantizando en 
todo caso la idoneidad de los/las aspirantes seleccionados/as con independencia del turno por el que 
se participe. 

 
Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 

que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá publicar, con anterioridad a 
la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de esta que no estén 
expresamente establecidos en estas bases. 

 
5.2. Calificación del ejercicio. 
 
En la calificación del cuestionario cada pregunta contestada correctamente se valorará en 

positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de una 
opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se penalizará con el 
equivalente a 1/3 del valor de la respuesta correcta. 

 
Para superar este ejercicio se tendrá que obtener un mínimo de cinco puntos en la parte teórica y 

un mínimo de cinco puntos en la parte práctica. La calificación final del ejercicio vendrá determinada por 
el resultado de dividir entre dos la suma de las calificaciones parciales de la parte teórica y de la parte 
práctica. 

 
5.3. Calificación definitiva del proceso selectivo. 
 
La calificación definitiva del proceso de selección vendrá determinada por las calificaciones 

finales obtenidas en el ejercicio de la oposición, ordenadas de mayor a menor puntuación. 
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El órgano de selección hará pública la relación de aprobados/as por cada turno de acceso, en la 

que se indicará el número de orden obtenido, de acuerdo con la puntuación total alcanzada. El órgano 
de selección no podrá aprobar ni declarar que han superado el proceso selectivo un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas. 

 
En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: 

mejor puntuación en la parte práctica; de persistir el empate, este se deshará conforme al número 
obtenido en el sorteo público que tendrá lugar una vez publicada la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as. El/la aspirante cuyo número de orden en la citada lista coincida con el número obtenido 
en el sorteo tendrá preferencia en caso de empate, y a continuación los/las aspirantes que tengan 
asignados los números consecutivos sobre el resto. 

 
 
SEXTA.- Presentación de documentos y adjudicación de destinos. 
 
En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a que se haga pública la lista 

definitiva de aprobados/as en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, los/las aspirantes 
propuestos/as aportarán, en su caso, los documentos previstos en la base undécima de las bases 
generales. La adjudicación de puestos de trabajo a los/las funcionarios/as de nuevo ingreso se 
efectuará de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as entre los puestos ofertados a los 
mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la base duodécima de las 
bases generales. 

 
 
SÉPTIMA.- Nombramiento como funcionario/a de carrera. 
 
Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados/as 
funcionarios/as de carrera en la forma y plazo previstos en la base decimotercera de las bases 
generales.  
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ANEXO 

 
PROGRAMA 

 
GRUPO I 

 
1.- La Constitución Española (I): Estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su 
garantía y suspensión. 
 
2.- La Constitución Española (II): La Organización territorial del Estado. Principios generales. La 
Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía. 
 
3.- El Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid, de 31 de 
mayo de 2004 (I): Las Áreas de Gobierno y su estructura interna. Órganos superiores de las Áreas de 
Gobierno; Órganos Centrales directivos. Número y denominación de las actuales Áreas de Gobierno. 
 
4.- El Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid, de 31 de 
mayo de 2004 (II): Los Distritos: Disposiciones Generales. El Concejal Presidente. Estructura 
administrativa. 
 
5.- El personal al servicio de la Administración Pública conforme al texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
clases de personal. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Situaciones administrativas. 
Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La 
evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y 
vacaciones. Régimen disciplinario. 
 
6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas y Registros. 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: 
derecho de acceso a la información pública. Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de Madrid de 27 
de julio de 2016: ámbito de aplicación y principios generales. 
 
7.- Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: El procedimiento administrativo: Concepto, naturaleza y principios generales. Fases del 
procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto y clases. 
 
8.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales: Recursos de las Haciendas Locales. Clasificación: Ingresos de 
derecho público e ingresos de derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones 
especiales y precios públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación. 
 
9.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados/as de prevención. 
Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la prevención de riesgos laborales del Acuerdo 
Convenio en vigor sobre condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del 
Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Autónomos. Representación de los empleados públicos. 
 
10.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y 
ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Ley 4/2023, de 28 de 
febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las 
personas LGTBI: objeto, ámbito de aplicación y definiciones. El Plan de Igualdad entre mujeres y 
hombres del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos en vigor: ámbito municipal; 
estructura; objetivo general; líneas de intervención y objetivos específicos. 
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GRUPO II  
 

11.- Informática básica. Representación y comunicación de la información: elementos constitutivos de 
un sistema de información. Características y funciones. Arquitectura de ordenadores. Componentes 
internos de los equipos microinformáticos. 
 
12.- Periféricos: conectividad y administración. Elementos de impresión. Elementos de almacenamiento. 
Elementos de visualización y digitalización. 
 
13.- Tipos abstractos y Estructuras de datos. Organizaciones de ficheros. Algoritmos. Formatos de 
información y ficheros. 
 
14.- Sistemas operativos. Características y elementos constitutivos. Sistemas Windows. Sistemas Unix 
y Linux. Sistemas operativos para dispositivos móviles. 
 
15.- Sistemas de gestión de bases de datos relacionales, orientados a objetos y NoSQL: características 
y componentes. Administración de bases de datos. 
 
16.- Modelo conceptual de datos. Entidades, atributos y relaciones. Reglas de modelización. Diagramas 
de flujo de datos. Reglas de construcción. Descomposición en niveles. Flujogramas. 
 
17.- Diseño de bases de datos. Diseño lógico y físico. El modelo lógico relacional. Normalización. 
 
18.- Lenguajes de programación. Representación de tipos de datos. Operadores. Instrucciones 
condicionales. Bucles y recursividad. Procedimientos, funciones y parámetros. Vectores y registros. 
Estructura de un programa. 
 
19.- Lenguajes de interrogación de bases de datos. Estándar ANSI SQL. Procedimientos almacenados. 
Eventos y disparadores. 
 
20.- Diseño y programación orientada a objetos. Elementos y componentes software: objetos, clases, 
herencia, métodos, sobrecarga. Ventajas e inconvenientes. Patrones de diseño y lenguaje de modelado 
unificado (UML). 
 
21.- La arquitectura Java EE: Características de funcionamiento. Elementos constitutivos. Productos y 
herramientas. 
 
22.- Arquitectura de sistemas cliente/servidor y multicapas: componentes y operación. Arquitecturas de 
servicios web y protocolos asociados. 
 
23.- Aplicaciones web. Desarrollo web front-end y en servidor, multiplataforma y multidispositivo. 
Lenguajes: HTML, XML y sus derivaciones. Navegadores y lenguajes de programación web. Lenguajes 
de script. 
 
24.- Desarrollo para dispositivos móviles. Frameworks nativos e híbridos. 
 
25.- Accesibilidad, diseño universal y usabilidad. Acceso y usabilidad de las tecnologías, productos y 
servicios relacionados con la sociedad de la información. Confidencialidad y disponibilidad de la 
información en puestos de usuario final. Conceptos de seguridad en el desarrollo de los sistemas. 
 
26.- Sistemas de almacenamiento y su virtualización. Políticas, sistemas y procedimientos de backup y 
su recuperación. Backup de sistemas físicos y virtuales. 
 
27.- Administración del Sistema operativo y software de base. Funciones y responsabilidades. 
Actualización, mantenimiento y reparación del sistema operativo. 
 
28.- Virtualización de sistemas y virtualización de puestos de usuario. 
 
29.- Control remoto de puesto de usuario y  gestión de la resolución de incidencias. 
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30.- Administración de redes de área local. Gestión de usuarios. Gestión de dispositivos. Monitorización 
y control de tráfico. 
 
31.- Paradigmas de computación distribuida y Servicios en Cloud. IaaS, PaaS, SaaS. Nubes privadas, 
públicas e híbridas. 
 
32.- Conceptos de seguridad de los sistemas de información. Seguridad física. Seguridad lógica. 
Amenazas y vulnerabilidades. Técnicas criptográficas y protocolos seguros. Mecanismos de firma 
digital.  
 
33.- Comunicaciones. Medios de transmisión. Modos de comunicación. Equipos terminales y equipos 
de interconexión y conmutación. Redes de comunicaciones. Redes de conmutación y redes de difusión. 
Comunicaciones móviles e inalámbricas. 
 
34.- El modelo TCP/IP y el modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO. 
Protocolos TCP/IP. 
 
35.- Internet: arquitectura de red. Origen, evolución y estado actual. Principales servicios. Protocolos 
HTTP, HTTPS y SSL/TLS. 
 
36.- Seguridad y protección en redes de comunicaciones. Seguridad perimetral. Acceso remoto seguro 
a redes. Redes privadas virtuales (VPN). Seguridad en el puesto del usuario. 
 
37.- Redes locales. Tipología. Técnicas de transmisión. Métodos de acceso. Dispositivos de 
interconexión. 
 
38.- Sistema de radiocomunicación Trans European Trunked Radio o TEerrestrial Trunked RAdio 
(TETRA). 
 
39.- Principios básicos del Esquema Nacional de Seguridad y el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad. 
 
40.- Herramientas de trabajo en grupo. Sistemas de videoconferencia. Acondicionamiento de salas y 
equipos. 
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